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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

ACUERDO DE CONCEJO 003-2022-SEC-MDy

Puerto Callao, 22 de marzo de 2022

LA SEÑORITA ALCALDESA DISTRITAL DE YARINACOCHA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Yarinacocha, en Sesión Extraordinaria;

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo N® 003-2022-SEC-MDY de fecha 22
de marzo de 2022, el numeral 15 del artículo 9° de la Ley N® 27972 Ley Orgánica de
Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194® de la Constitución Política del Estado reformada mediante

Ley N® 27680, N® 28607, N® 30305 - Ley de Reforma Constitucional establece que las
Municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho
público, y tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su
competencia; la misma que es concordante con el Artículo II y IV del Título Preliminar
de la Ley N®27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el numeral 1 del artículo 9® de la Ley Orgánica de Municipalidades N® 27972,
dispone que corresponde al Concejo Municipal, aprobar los Planes de Desarrollo
Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo a propuesta del Alcalde, cuya
atribución consta en el numeral 9 del artículo 20® de la citada Ley;

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la precitada ley, señala que
tas municipalidades regularán mediante Ordenanza los mecanismos de aprobación de
sus presupuestos participativos;

Que, los artículos 17®, 18° y 20° de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la
Descentralización, señala que los gobiernos locales están obligados a promover la
participación ciudadana en la formulación, el debate y la concertación de los planes de
desarrollo y presupuesto, estando a que los planes y presupuestos participativos son de
carácter temtorial y expresan los aportes de intervenciones tanto del sector público
como privado, de las sociedades regionales y locales y de la cooperación internacional,
así como de la gestión pública; agregando que los presupuestos de inversión se
elaboran y ejecutan en función a los planes de desarrollo y programas de inversiones
debidamente concertados conforme a lo previsto en esta ley, sujetándose a las normas

técnicas del Sistema Nacional de Inversión Pública;

Que, el artículo 1® de la Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo,
señala que: "El proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de asignación
equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que
fortalece las relaciones del Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales
y gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de
participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y
físcatización de la gestión de los recursos públicos;

Que, a través de los artículos 7°, 8°, 9° y 10® del Decreto Supremo N° 142-2009-
EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N® 28056 - Ley Marco del Presupuesto
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Partlcipatlvo y su modificatoria la Ley N® 29298, se disponen las Fases del Proceso
Participativo; 1) Fase de Preparación, 2) Fase de Concertación, 3) Fase de Coordinación
entre niveles de Gobierno y 4) Fase de Formallzaclón;

Que, mediante numeral 1, del Capítulo I) - Fases y Particularidades del
Presupuesto Participativo, del Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en
resultados N® 001-2010-EF/76.01, aprobado con Resolución Directoral N® 007-2010-
EF/76.01, se dispone que: "Antes del inicio de las acciones de comunicación,
sensibilización, convocatoria, identificación y capacitación de los agentes participantes
es necesaria la aprobación de la Ordenanza, que reglamenta el Proceso del
Presupuesto Participativo del Año Fiscal, la misma que precisa el cronograma del
proceso, la conformación del Equipo Técnico y los mecanismos de registro de los
agentes participantes, entre otros que considere el pliego, Anexo N° 02: Guía de
contenidos mínimos de ordenanza del Proceso del Presupuesto Participativo;

Que, a través del artículo 8® del Decreto de Urgencia N® 024-2021, publicado el
08 de marzo del 2021, se suspenden las actividades del proceso de presupuesto
participativo regulado por la Ley N® 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, con
el fin de contribuir a las medidas de distanciamiento social en el marco del Estado de

Emergencia Nacional declarado por la propagación de la COVID-19, salvo en aquellos
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que tengan implementados mecanismos de
tecnologías digitales que permitan la participación de la población asegurando la
participación inclusiva y representativa de todas las organizaciones y ciudadanos, o en
aquellos Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales en los cuales ya se realizó el
proceso de presupuesto participativo;

Que, mediante Informe N" 023-2022-MDY-GPPyR-SGPyR, de fecha 14 de marzo
de 2022, la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización, se dirige a la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, presentando el proyecto de Ordenanza
Municipal que aprueba el Reglamento de Proceso de Presupuesto Participativo 2023
Basado en Resultados de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha;

Que, con el Informe N° 0042-2022-MDY-GPPyR, de fecha 15 de marzo de 2022, la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, se dirige a la Gerencia
Municipal, indicando que se ha elevado al Pleno del Concejo Municipal, el mencionado
proyecto de Ordenanza Municipal;

Que, mediante Informe Legal N® 103-2022-MDY-GM-GAJ de fecha 16 de marzo de
2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica, tras la revisión del documento señalado en el
párrafo anterior, ha opinado que resulta procedente la aprobación respectiva,
recomendando elevar los actuados al honorable Concejo Municipal, a efectos de que se
proceda conforme a sus atribuciones conferidas en la normatividad vigente;

Que, estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud de los llneamíentos
establecidos y las facultades conferidas en el Artículo 39® y 41° de la Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Extraordinaria de Concejo N° 003-2022-
SEC-MDY de fecha 22 de marzo de 2022, el Concejo Municipal adoptó por
"UNANIMIDAD" el siguiente:
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Ordenanza Municipal que aprueba el
Reglamento de Proceso de Presupuesto Participativo 2023, Basado en Resultados de
la Municipalidad Distrital Yarínacocha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento.
Presupuesto y Racionalización y a sus demás subgerencias el fiel cumplimiento del
acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretaria General de la Municipalidad
Distrital de Yarínacocha la distribución y/o notificación del presente Acuerdo y a la Sub
de Gerencia de Informática y Estadística la publicación del texto íntegro del mismo en
el Portal Web de Transparencia de la Municipalidad: www.munivarinacocha.qob.pe.

Regístrese, comuniqúese, publíquese, cúmplase y Archívese.
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